
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Memorando Nro. EMS-GG-2026-0076-M

Quito D.M., 13 de febrero de 2026

PARA: Sra. Ing. Tatiana Baño Unda

Directora de Planificación, Encargada 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

ASUNTO: Designación de líder de equipo responsable del proceso de Rendición de Cuentas 2025 

 

De mi consideración:  

 

Mediante memorando Nro. EMS-GG-2026-0048-M, de 04 febrero de  2026, se designó al equipo responsable

del proceso de Rendición de Cuentas 2025. En la parte pertinente se indicó:  

 

"Designación: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Rendición de Cuentas, aprobado mediante Resolución

No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, de 28 de enero de 2026, se designa a los funcionarios que

conformarán el equipo de Rendición de Cuentas de la EP EMSEGURIDAD: 

 

Director de Planificación Ing. Ramiro Aguinaga 

Directora Administrativa: Ing. Alba Velasco 

Directora Financiera: Ing. Magaly Chamba 

Coordinador Operativo Logístico: Ing. Alejandro Romero 

Director de Tecnologías de la Información: Ing. Juan Pablo Ponce  

Director de Infraestructura: Ing. Alex Molina 

Director del Centro de Emergencias: Ing. Alexis Jarrín  

 

A la vez, se designa al Director de Planificación, como líder del equipo y responsable del proceso de Rendición

de Cuentas 2025 de la EP EMSEGURIDAD, quien se encargará del registro de la institución e ingreso de la

información en el sistema informático del CPCCS, así como, todas las gestiones y coordinaciones necesarias

para la ejecución de las fases y cronograma establecidas por el CPCCS: 

 

Fase Tiempo de ejecución

1. Planificación y facilitación y del proceso desde la

Asamblea Local

Febrero y marzo del año siguiente al periodo

fiscal del cual 

se rinde cuentas.

2. Evaluación de la gestión y elaboración del  Informe 

Institucional

Abril del año siguiente al periodo fiscal del cual

se rinde 

cuentas

3. Deliberación pública y evaluación ciudadana del Informe 

Institucional

Mayo del año siguiente al periodo fiscal del cual

se rinde cuentas 

 

4. Incorporación de la Opinión Ciudadana,

retroalimentación y seguimiento

Junio del año siguiente al periodo fiscal del cual

se rinde cuentas.

 

 

Con este antecedente y toda vez que el Director de Planificación presentó su renuncia voluntaria, habiendo

laborado hasta el 9 de febrero de 2026;  se designa a usted, en su calidad de Directora de Planificación,

Encargada, como líder del equipo y responsable del proceso de Rendición de Cuentas 2025 de la EP

EMSEGURIDAD, quien se encargará del registro de la institución e ingreso de la información en el sistema
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informático del CPCCS, así como, todas las gestiones y coordinaciones necesarias para la ejecución de las fases

y cronograma establecidas por el CPCCS. 

 

La presente designación será puesta en conocimiento de todas las áreas a través de la Secretaría General de la

EP EMSEGURIDAD, a fin de que se brinde todo el soporte y la colaboración necesaria para el efecto. 

 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1714305123** 

Abg. Anabell del Rocío Rivadeneira Gómez

Gerente General
GERENCIA GENERAL  

Anexos: 

- EMS-GG-2026-0048-M.pdf

- EMS-GG-2026-0048-M (1).pdf

Copia: 
Sra. Ing. Gaudelia Adriana Moreira García

Asesora
GERENCIA GENERAL
EP EMSEGURIDAD
 

Sr. Mgs. Carlos Fernando Soria Balseca

Director Financiero
DIRECCIÓN FINANCIERA
EP EMSEGURIDAD
 

Sr. Abg. César Ernesto Larrea García

Administrador de Secretaría General
ADMINISTRACIÓN SECRETARÍA GENERAL
EP EMSEGURIDAD

NUT: EMS-2026-1001 
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Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: Tatiana Elizabeth Baño Unda  PLF  2026-02-13

 Elaborado por: Tatiana Baño Unda  PLF  2026-02-13

 Revisado por: Gaudelia Adriana Moreira García  GG  2026-02-13

2/2


		2026-02-13T15:46:47-0500
	ANABELL DEL ROCIO RIVADENEIRA GOMEZ
	Documento firmado electronicamente




